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SUBSECRETARIA

Exorno Sr.: Dispuesto por Real orden de 25 de
Junio último, que el crucero de tercera clase Río de
la Plata quede en primera situación en el Arsenal de
la Carraca para proceder á efectuar las obras que di
cho buque necesita:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que,
al emprender su salida de Ferról la Escuadra de ins
trucción para trasladarse á Santander, se separe de
la insignia de su Comandante General, el referido
crucero, al estar todos en la mar y se dirija á Cádiz,
para quedar á las órdenes del Capitán General del
Departamento á los efectos que determina el artículo
13 del vigente Reglamento de situaciones de los bu
ques, al objeto de que pase la revista de Septiembre
en la clase primera, según determina la Real orden
citada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de Julio de 1907.

JOSE FERRANDIZ
Sr. Presidente del Centro Consultivo.
Sres. Comandante General de la Escuadra de ins

trucción, Capitanes Generales de los Departamentosde Cádiz y Ferrol, Director del Personal, Director del
Material, Inspector General de Ingenieros é Intenden
te General de Marina.

41011>0411/

PERSONAL
CUERPO GENERAL DE LA ARMADA

Excmo. Sr.: S. 11. el Rey (g. D. g.) ha tenido á
bien nombrar 2.° Comandante del cañoner3 Proser
pina, al Teniente de navío D. Ramón Martínez del
Moral, en relevo del Oficial de igual empleo D. José
María Cheriguini y Buitrago.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.--Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de Julio de 1907.

El Subsecretario,

José Ferrer
Sr. Director del Personal.
Sr. Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Corte.
Sr. Comandante General de la División naval de

instrucción.
Sr. Intendente General de Marina.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que al terminar el actual curso en el
crucero Lepanto el Alférez de navío Don José María
Cervera y Castro, pase á continuar sus servicios al
Departamento de Cádiz.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos
arios. Madrid 12 de Julio de 19(17.

El Subsecretario,
José Ferrer

Sr. Director del Personal.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos

de Cádiz y Cartagena.
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Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien conceder seis meses de licencia sin sueldo para
la Península y el extranjero, al Alférez de navío don
Arsenio Blanco y Roca.
• De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años Madrid
12 de Julio de 1907.

ElSubsecretario,

José Ferrer
Sr . Director del Personal.
Sr. Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Corte.

INFANTERIA DE MARINA

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
0
1

confirmar el ascenso á Cabos de Infantería de Marina
con antiguedad de 1.° del actual, de los trece soldados
comprendidos en la siguiente relación. que principia
con D. Luis de la Peña Onetti y termina con Francis
co Bevia González; debiencio ser escalafonados en el

general de dicha clase, por el orden de censuras obte
nidas en el exámen.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10
de Julio de 1907.

El Subsecretario,

José Ferrer
Sr. Inspector General de Infantería de Marina.
Señores

Itelacion que se cita.

Regi
miento

Ba

tallón.

Com

pañía.

1.0 2.° 2.°
1.0 2.0 4.a
Guds. Arls., Cartagena.
1.0 2.0 3.t'
3.0 1." 2.a
1.° 1.0 3.a
Guds. Arls., Cartagena.
1.0
3.°
1.0
3.0
3.°

3•°

1.°
2.°
2.0
2.°
2.0

1.°

4.a
3.a
1 a

2.a
1.a

3.a

Nota media.

9'60
9'38
9'14
8'84
8'40
8'31
7'40
7'22
7'20
7'12
6'00
5'70

5'60

NOMBRES

D. Luis de la Peña Onetti
Luis Florence Aguiler
Antonio Salvó Ortell
Martín Moreno Pineda
Tomás Requiel Iniesta
Antonio Villodre Supúlveda
Jaime Torre de Flor Núñez
Luis Heredia Morales
José MartínezQuiles........
José Jorquera Rodriguez.. ...
Carmelo Valentín Beltrán
D. Vicente Conejero Alvarez

• •

.iranciscoBevia González

• • •

•
• •

Fecha

de nacimiento.

24 Noviembre 1888
10 Octubre 1888
15 Octubre 1882....
4 Enero 1886

23 Marzo 1887... •
.

• •

29 Julio 1884.
27 Julio 1884...

22 Septiembre 1874
15 Febrero 1887
25 Septiembre 1888
28 Abril 1888
3 Febrero 1889

5 Agosto 1886 .

Fecha de

ingreso en filas.

14
17
1.0
8

24
2

1.°
27
29
2

2

16

Diciembre 1906

Mayo 1906.
Mayo 1906.....
Julio 1905
Octubre 1906
Mayo 1906
Mayo 1906.....
Enero 1894 ......

Agosto 1906
Noviembre 1906
Octubre 1906.
Mayo 1907.

3 Octubre 1906......

OBSERVACIONES

Ingresó voluntario en la fecha indi
cada, 16 Mayo 1907. Consta en su

filiación haber servido en el regi
miento Inf.a de Pavía núm. 48, 6

meses y23 días como soldado, y 1

alío y29 días como cabo. Siendo el
tiempo total de servicio; 1 ario, 8

meses y 26 días.

Madrid 10 de Julio de 1907.--El Subsecretario, José Ferrer.

MARINERIA
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruído con mo

tivo de solicitar el Cabo de mar licenciado Pedro Ruiz

López la vuelta al servicio, toda, vez que al ser reco

nocido nuevamente para solicitar pensión de inválido
ha sido declarado útil:

S. M . el Rey (q. g.)-de acuerdo con la Di

rección del cargo de V. E.-ha tenido á bien disponer
la vuelta al servicio como tal Cabo de mar engancha
do, á Pedro Ruiz López, no computándosele como

servido el tiempo que ha permanecido licenciado, y
si al terminar la campaña que empezó á contársele
desde 1 .8 de Octubre de 1902 desea continuar como

reenganchado, deberá solicitarlo nuevamente.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y fines.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10

de Julio de 1907.
ElSubsecretario,
José Ferrer

Sr. Director del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz
Sr. Intendente General de Marina.

wommo. molftwo....~001. 4411011.1.~.~w•-•........--...--

MATERIAL
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la carta oficial del

Capitán General del Departamento de Ferrol, núme
ro 891, de 8 de Mayo último, á la que acompaña in
forme del llamo de Ingenieros de aquel Arsenal, con
el resultado del reconocimiento practicado en el cru

cero Río de /a Plata en cumplimiento de Real orden

de 3 de Abril anterior, y presupuesto de todas las re

paraciones necesarias en el casco, máquinas, calderas
y aparatos auxiliares de este buque, importante dos

cientas siete mil trescientas cincuenta pesetas, sin

estar incluido en esta suma el importe de la nueva

tubería de las calderas, teniendo en cuenta que el

agotamiento de créditos en el concepto de «carenas y

reparaciones» á que este gasto habrá de afectar, no
permite señalar á esta obra un crédito especial:

S. M. el Rey (q. D. g.)-de acuerdo con esa Direc

ción-se ha servido disponer, que en 1 .° de Septiem
bre, fecha en que debe quedar, según el presupuesto
i

en 1.a situación, pase este buque al Arsenal
de la Carraca, donde irá efectuando las reparaciones
indicadas, con cargo á los créditos que trimestral

I
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mente se señalan á aquel Departamento para carenas

y reparaciones, pudiendo empezar desde luego al

acopio de materiales para esta atención con las can

tidades de que pueda disponer para ello el Departa
mento en el tercer trimestre, á cuyo efecto podrá pe
dir cuantos datos y detalles le sean necesarios al

Departamento de Ferrol; y en cuanto á los tubos de

acero para las calderas,Suna vez que estas se desmon

ten y se conozca con toda seguridad el número de los

que sea necesario adquirir, el Departamento enviará

el presupuesto correspondiente para tramitar el ex

pediente de excepción de subasta y demás detalles

necesarios.
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos arios.
Madrid 25 de Junio de 1907.

JosÉ FERRÁND1Z
Sr. Director del Material.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol.

Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
1

Excmo. Sr.: Enterado de la comunicación del

Capitán General del Departamento de Ferrol, núme
ro 104,,de 2 del actual, á la que acompaña inventario

de las talleres de armería, cureñas, talabartería y del

parque de aquel Arsenal:
S. M. el Rey (q. D. g.)—de acuerdo con lo infor

mado por esa Dirección—ha tenido á bien aprobar
dichos documentos.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos

arios. Madrid 12 de Julio de 1907.
El Subsecretario,

José Ferrer.

Sr. Director del Material.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferro'.
Sr. Intendente General de Marina.

Imp. del Ministerio de Marina.
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Y
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OBRAS DE VENTA

EN EL DEPOSITO IIIDROGRAFICO

PEC8RTAB

(DERROTEROS
l_lerrotero de la Costa septentrional de España desde

la Coruña al río Bidasoa, 1901 6,00
Derrotero de la Costa de Es taña y Portugal, desdeTrafalgar á a Coruña, 1* ti
Derrotero general del Mediterráneo, tomo 1.° 1893..
Apéndice al mismo 1897
Derrotero general del Mediterráneo tomo 2.°, 1883..
Idem Id. tomo 3.°, 1883
Idem de las Antillas y costas orientales de la Amé
rica, parte 1.4, ...... .

CA-stas del golfo de Méjico, faccícula primera, 1898
Derrotero general de las Antillas tomo 2.°, 1865
Costas de Méjico y Sonda de Campeche fascícuia,

2.a, 1898 .

Der-otero del Archipie ago Filipino, 1879
Idt n3 para la navegación del Archipiélago de las
Carolinas, 1886

Derrotero de las islas Malvinas, 1863
Idem de las costas de la América meridio
nal, 1855 . .

Derrotero de las islas Marianas, 14863 •

Navegación del Océano Pacífico 1862
Idem id. Atlántico, 1864
Idem del mar Rojo, 1887

suplemento al anterior, 1894.
instrucciones para entrar en el puerto de Alejan

dría, 1869 .

1:onsideraciones generales sobre el Océano Indi
co, 1869 4,00

Isntuccionem para el paso del estPecho de Banka, 1861. 1,00
Derrotero del Océano Indico, tomo 1; 1887.... .. 6,50

Idem íd. id. id. un 1885 3,50
;dem íd. id. íd. 111; 1891 '4,00
Idem de la Costa Occidental de Africa (1.a parte)
desde Cabo Espartel á Sierra Leona; 1875 9,00

Derrotero de la id. (2.1 parte) desde Sierra Leona al
Cabo López; 1880. 5,00

Idem de la id. (3.1 parte) desde cabo López-á la ballip
de AIgoa; 1882 5,00

Instrucciones para la navegación del estrecho de Ma.-
laca; 1886 2,00

Derrotero de las costas del Brasil y Rio de la Pla
ta; 1872 6,00

ídemdel mar de China, tomo 1872....... 4,50
Idem id. id. 1878... .. 4,50
Suplemento al tomo n 1891....

. 2,00
Derrotero del canal de la Mancha: 1870 6,00
Estudio sobre los bajos y vigías del Océano Atlán

tico, septentrionai; 1873 1,50
Derrotero del Estrecho de Magallanes; 1874 2,50
:dem del golfo de Adern 1887 6,00
Idem de la costa E. de los Estados Unidos: 1889. 3,5C
ídem de 154s islas Canarias, Madera, Salvajes,
Azores y Cabo Verde, encartonado 190.
Idem en rústica 3,00

OBRAS DE NAUT:CA

Tablas completas, para la navegación y astronomia
náutica por Mendoza con explicación (edición
de 1898) (agotada). 5,00

ALUMBRADO IIIIARITIMO

l'eninsula Ibérica é islas adyacentes, 1905
Cuaderno de faros de las costa del Mediterrá

neo; 1897
Francia y costas orientales del mar del Norte, 1902.
Cuaderno de faros de las costas occidentales y sep

tentrionales de Europa desde Bélgica al mar blan
co inclusive, primera parte, 1896... .....

AdeP... de íd., segunda parte, 1896... , .....

•

•

6,25
6,00
1,00
7,00
5,00

7,50
1,00
5,00

PtISILfui

Cuaderno de faros de las islas británicas, 1893 2,00Idem de íd. de las costas orientales de la América
inglesa de los Estados Unidos, 1896 2,00Idem del mar de las Antillas y seno Mejicano, 1898. 0,75Idem de las costas orientales de la América del Sur
y occidentales de ambas Américas, 1894 1,00Idem de las costas de Africa del mar de las Indias yde las islas del Océano Atlántico y ArchipiélagoAsiático, 1901. 2,00Idem de la costa E. de Asia, Japón, Australia é islasdel Pacífico, 1897 1,50
ORDENANZAS, !REGLAMENTOS REALES

ORDENES ETC.
1,00 Ordenanzas generales de la Armada naval de F793,8,00 tomo 1. •

Idem íd. id. tomo
10,00

11,00 Reglamento para evitar los abordajes en la mar (una0,50 j hoja), 1901 0,50Reales órdenes de generalidad tomo r: 1824 1,50
5,00 Id. id. íd. íd. u: 1825... 1,500,50 Id. íd. id íd. m: 1826. 1,503,00 Id. íd. íd. íd. INT: 1827, ..... 2,503,00 1 Id Id íd. Id v. 1828. 3,005,00 d. íd. íd. íd. vi: 1829. 3,001,00 Id. Id. Id íd. vm 1830 2,00Id. íd. íd. 1.1. vil': 1831 2,001,00 Id. íd. íd. íd. u: 1832..... 2,00

Id. id. íd. íd. z: 1833 2,00Indice de los nueve primeros tomos. ...... 2,00

1,50

2,00
2,00 J Lista oficial de buques de guerra y mercantes:.

Organización del servicio iuterior de los buques de la
Armada

2,00 Código penal de la Marina de guerra, en pasta: 1888.
m1,50 I Ide Id. Id., en rústica: ...... .......

OBRAS DIVERSAS
Código internacional de señales (5.a edición) 1901.. . 15,00Fe de erratas del mismo, 1903 00,00

ADICION

OBRAS DE NAUTICA
Tablas natiticas por Terry: 1879

ORDENANZAS, !REGLAMENTOS V
REALES ORDENES

Legislación marítima- 1845
id. 1846

Id. id 1847
Id. id 1848
lu. íd. 1849... ..............

Id. id, 1850
id. 1851 .

Id. íd. 1852
id 1884..

Id id 1885
Id. íd. 1886... .......... .

Id. id. 1887
Id. Id. 1888
Id id 1889
Id id 1890

íd. 1891
Id. id. 1892
Id. id. 1894
1d.íd. 189-1

• •

Id id 1g98
Id id. 1897
Id. íd.. i898.. ..... • • •

..........

Id id 1899

OBRAS DIVERSAS

12,50

1,25
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25
1,2a
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25

0,75

1,50
2,00
1,50


